………………………………………,…… de……………………………………….. de 2011
(LOCALIDAD)
C.P.N. …………………………………………………….
T° ………… F°…………

Consejo Profesional de Ciencias

Económicas de La Pampa

Estimado Colega:



  El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de La Pampa, entrega en formato 
digital, una copia del balance protocolizado de la empresa “……………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………..”, C.U.I.T. Nº…………………………………, 
ejercicio económico Nº………….,cerrado al ……../……../…………, al sólo efecto de su presentación 
ante la Administración Federal de Ingresos Públicos en cumplimiento de la Resolución General RG 
3077/2011.


  Firma conforme.

Nota aclaratoria: El art. 4 inc. c) de la RG 3077/11 establece que: “Los sujetos indicados en el Artículo 1° deberán presentar: La Memoria, Estados Contables e informe de auditoria del respectivo período fiscal en formato PDF”. Esto implica que aquellas Sociedades Anónimas que no hayan protocolizado junto con el informe del auditor, la Memoria; obtendrán una copia donde no tendrá incluida la Memoria, y por lo tanto la copia en formato “PDF” carecerá de utilidad, ya que TODO tiene que estar incluido en un solo archivo.

